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Intendenc¡a de Prestadores d€ Salud
Subdepartamento de Geslióñ de Calldad en Sa ud

REsoLucróN EXENTA ¡Pl o 317

sANr¡aGo' 
e? ¡BR. 2o;3

vrsfos:

1) Lo dispuesto en el N'2 del Articulo 121 del DFL N' 1, de 2005, de Salud; en la
Ley No19.880; en los Artículos 9o y siguientes del Reglamento del Sistema de
Acred¡tación para los Prestadores Inst¡tucionales de Sa¡ud, aprobado por el D.S.

N" 15, de 2007, de Salud; y, lo instruido en las C¡rculares IP/No 1, de 2OO7,
que establece el procedim¡ento para la tram¡tac¡ón y resolución de las
sol¡c¡tudes de autorización de entidades acred¡tadoras, IPlN" 3, de 2009, sobre
la Forma de efectúar las Inscr¡pc¡ones en el Registro de Entidades Acred¡tadoras
Autor¡zadas e IP/N" 4, de 2007, que mod¡fica la refer¡da C¡rcular IPlNo3; en la
C¡rcular Interna IP N"1, de 2013, que ¡nstruye sobre cr¡ter¡os orientadores para

la tram¡tación v resolución de las sol¡citudes de autorizac¡ón de Ent¡dades
Acred¡tadoras y sus mod¡f¡cac¡ones por parte de los func¡onarios de esta
Intendencia; y en la Resoluc¡ón Afecta SS/N" 57, de 4 de júl¡o de 2012; y en la
Resolución Exenta SS/No1972 de 7 de d¡c¡embre de 2012;

2) La sol¡citud con ingreso No42 del S¡stema Informát¡co de Acred¡tac¡ón de esta
Superintendenc¡a, de Íecha 22 de sept¡embre 2012, formulada por doña Luz
Argen¡s Velásquez Betancur, de nacionalidad colomb¡ana, casada, de
profes¡ón enfermera, cédula de ident¡dad para extranjeros No23.272.511-7,
dom¡c¡l¡ada en Aven¡da Ant¡lhue No1202, Ed¡fic¡o Don lgnacio, departamento
No371, de la c¡udad de Antofagasta, comuna y Región del m¡smo nombre, en

representac¡ón de la sociedad "ACREDITA NORTE CHILE LI¡,lIIADA", R.U.T.

No76.195.605-1, actualmente dom¡cil¡ada en calle José lliguel Carrera
Not869, Ofic¡na No5, de la c¡udad de Antofagasta, en la comuna y Región

del mismo nombre;

3) Las preseñtaciones de la solicitante con inqresos No19.118 y No23.657, de

fechas 12 de octubre y 26 de d¡ciembre, ambos de 2012, respectivamente, e

ingresos No784 y No2.645, de fechas 11 de enero y de 6 de febrero. estos

últimos de 2013, respectivamente;

4) El Ord. IP No3137, de 14 de noviembre de 2012;

5) El Informe Técnico, de 27 de febrero de 2013, evacuado por la competente
funcionaria de la Unidad de Admisibilidad y Autorización de esta Intendencia,
EU Catherine Sepúlveda Rojas;

6) El Informe Juríd¡co, evacuado por el abogado del Subdepartamento de Gest¡ón

de Calidad en Salud, don Hugo Ocampo Garcés, mediante ¡4emorándum No106,

de 4 de abril de 2013;



CONSIDERANDO¡

1o.- Que, mediante la sol¡c¡tud con ¡ngreso N"42 del S¡stema Informético de

Acreditac¡ón de esta Superintendencia, de fecha 22 de septiembre 2012, la sociedad

'ACREDITA NORTE CHILE LIUIfADA", R.U.T. No76.195.605-1, actualmente
dom¡ciliada en calle José Miguel Carrera N'1869, de la c¡udad dé Antofagasta, en la

comuna y Región del m¡smo nombre, ha requerido a esta Intendenc¡a autorrzación

corno Entidad Acreditadora;

2o.- Que, en la ocasión antes señalada y en representación de la antedicha sociedad,

compareció doña Luz Argen¡s Velásquez Betancur, de nacionalidad colombiana,
casada, de profesión enfermera, cédula de ¡dentidad para extranieros NÓ23.272 511-7,
dorniciliada en Avenida Antilhue No1202, Edificio Don Ignacio, departameñto No371, de

la ciüdad de Antofagasta, comuna y Reg¡ón del mismo nombre, acompañando
personería suficiente;

3ó,- Que en su solic¡tud, la représentante de la sociedad antedicha solic¡ta autor¡zación
para ejecutar la evaluación de todos los Estándares Generales de Acred¡tación

vioentes, a saber:
Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucioñales
Atención Abierta,
Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales
Atención Cerrada,
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institúcionales
Atención Ps¡qu¡átrica Cerrada,
Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales
Centros de Diálisis,

. Estándar General de Acreditac¡ón
servicios de Esterilizacióñ,

. Estándar General de Acreditación
Servicios de Imagenología,

. Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de

Laboratorios Clínicos,

de

de

de

oe

. Estándar General de Acreditación
Servicios de Quimioterap¡a, y

. Estándar General de Acreditación
Servicios de Radioterap¡a,

para Prestadores Inst¡tucionales de

para Prestadores Institucionales de

para Prestadores Institucionales de

para Prestadores lnstituc¡onales de

4o.- Que, el lnforme Técnico señalado en el No5 de los V¡stos precedentés, el que se

tendrá como parte integrante de este acto, concluye que, desde el punto de v¡sta

técnico, la soc¡edad ha demostrado cumplir con los requ¡s¡tos previstos en los art¡culos

9o y 1o del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón, para la ejecución de las

actividadés de acreditación que se indicarán en lo resolutivo de este acto, propoñiendo,

en consecuencia, que se le autorice como entidad acreditadora;

5o.- Que, por su parte, el Informe Jurídico señalado eñ el N06 de los vistos
precedentes, el que también se tendrá como parte integrante de este acto, concluye

que la solicitante ha probado en el presente procedimiento, mediante los antecedentes

auténticos acompañados, que la sociédad 'ACREDITA NORTE CHILE L¡MITADA"
fue constituida mediante escratura pública de 13 de jul¡o de 2012, ante el Notario

Público de Antofagasta, don losé Luis Ayala Manríquez, Repertorio No1907-2012, por

los socios, señores Rodolfo serrano Hernández, de profesión administrador de

empresas, cédufa de ¡dentidad para extranjeros N'23.218.94J-9, y doña Luz Argenas

Vélásquez Betancur, antes ¡ndividualizada, en la que se señala que su objeto social es

la "acreditación en estándares de calidad para prestadores inst¡tucioñales de salud, ya



sean de atencióñ abierta, atención cerrada o prestadores específicos siendo cualqu¡era

de los tres de alta, mediana o baja compleiidad; desarrollar todas las actrvrdades

relacionadas con el sistema de acreditación chileno del Ministerio de Salud;" entre

otros giros relevantes. Según el contrato social refer¡do la administración y uso de la

razón soc¡al se conf¡ere a ambos soc¡os, actu¿ndo conjunta o separaclamente La

sociedad fue inscrita con fecha 31 de jul¡o de 2012 en el Registro de Comercio de

Antofagasta, a fojas 2180, bajo el No1418. Siñ peiuicio de lo antes señalado, se hace

presente que la sol¡citante no acompañó certificado de vigencia de la inscripcrón antes

referida, lo que se requerirá en lo resolutivo de este acto;

60.- Que, en relación al cumplimiento de los requisitos exigidos por el inciso 1o del

artículo 10 del Reglamento, respecto de los Directores fécñicos de las Entidades' y

como 5e consigna en los Informe Técnico y Jurídico, antes señalados, debe concluirse

que los antecedentes documentales acornpañados por la solicitante son suficientes

para acreditar que la P ji-tCg!9M--Ié.e!! j€a propuesta, doña Luz Argen¡s Velásquez

Betancur, de profesión enfermera, antes individualizada, son aptos para probar el

cumplim¡ento de tales requ¡s¡tos;

7o.- Que, en relación al cLtmplimiento de los requis¡tos ex¡g¡dos por el inciso 2o del

artículo 10 det Reglamento, respecto del cuerpo de orofes¡onales evaluadores
propuestos por la entidad solicitante, como se consigna tanto en el lnforme Técnico'

como en el Informe lurídico, referidos precedentemente, y cons¡derando el mérito de

los antecedeñtes documentales auténticos acompañados por la solicitante para

acreditar su condición de profesionales universitarios, idóneos, que cuentañ con

formación universitaria en calidad eñ salud y con capacitación en el Sistema de

Acred¡tación para Prestadores Institucioñales de Salud, se debe concluir que cumplen

tales exigencias reglamentarias los siguientes profesionalesl

rj eawin Fredy Kallens Vega, R.u.N. No6 638 758-5, de Profes¡ón

Enfermero, inscrito en el Reg¡stro Nacional de Prestadores Individuales de Salud baio

el N'26021;
2) María de los Ángeles Alvarado

orofesión Enfermera-Matrona, inscrita éñ

Individuales de Salud bajo el No102953,

3) Al¡cia Rosa Gut¡érrez Gámbaro,
Enfermera, inscrita en el Registro Nacional de

el N"60563;
4) G¡sele Solange

Enfermera, inscrita en el

el No121042t
5) Patr¡cia aleiandra Marchant Rebollédo'

profesión Enfermera, inscr¡ta en el Régistro Nacional de

Salud bajo el No150992;
6) Patr¡cia Isabel Roio

Enférmera, iñscrita en el Reg¡stro

el No86627;
7) Carmen Jimena

Méd¡co-C¡rujano, inscrita
Salud bajo el N'46304;

8) María anton¡eta vera Gonzá¡ez, R U N

Matrona, inscrata en el Reg¡stro Nacional de Prestadores

velasco, R.L.J.N. N"8.418 650-3, de

el Reg¡stro Nacional de Prestadores

R,U.N. N'8.736 590-5, de profesión

Prestadores Individuales de salud bajo

segura Garramuño, R.U.N N'10 262 831-4, de profesión

Registro Nac¡onal de Prestadores Individuales de Salud bajo

R.U.N. No10.291.514-3, de

Prestadores Indivaduales de

Bordones, R.U.N. N'11 721 923-3, de profesión

Nacional de Prestadores Individuales de Salud balo

Echenique Sarah, R U.N. N'11 861.838-6, de profesión

en el Registro Nacional de Prestadores lndividuales de

Nó6.327.039-3, de Profesión
lndividuales de Salud bajo el

N.13154;
e)

Matrona,
N.101017;

Eliana del Rosar¡o ort¡z Reyes, R.U.N. N"11 344 085-6, de profesión

inscrita en el Reg¡stro Nacional de Prestadores Individuales de Salud bajo el

Mar¡aña Rosa Santander Marín, R.U.N No13 328 921-6, de profesión

¡.|édico con mención en Laborator¡o clínico, H€ñatología y Eanco
10)

Tecnólogo



de sangre, inscrita en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud bajo

el No81736;
11) Lu¡s Al€x¡s v€ra Campos, R'U N No14 309 722-6' de profesión

tecnólogó Méd¡co con menc¡ón €n Laboratorio clínico, Hematología y Banco

de Sangie, inscrito en el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud balo

el No38782;
12) ¡éss¡ca Andrea Bravo Rodríguez, RU N No12 216 171-4' de profesión

Matrona,inscritaene|RegistroNacioñaIdePrestadoreslndividualesdeSa|udbajoel
N'202385; y

13) Rosa d€l Rosar¡o Jirón Araya, R U N No12 437 133-3' de profesión

Enfermera, inscrita en el Registro Nacional de Prestadores lndividuales de salud bajo

el N"86661.

8o.- Que según lo señala los Informe Técnico y lurídico antes refer¡dos' de los trece

profesionalei indiuidual¡zados en el considerando precedente, once de ellos int€dlan

;xclus¡vamente el cuerDo de evaluadores de la entidad sol¡c¡tante' a saber' los

!i-".tnut". inai.uaos eñ los ñumerales 1),3)' 4)' 5)' 7)' 8)' 9)' 1o)' 11)' 12)'

13) del coñs¡derando Precedente;

9o.- Que atendido lo señalado

solicitante posee un cuerpo de

considerandos precedentes, la entidad

suficientes, que cumole la ex¡oenc¡a
en los oos
evaluadores

1Oo.- Que, según se consigna en el lnforme Técn¡co antes aludido' no se acompanaron

por la' soliciiante antecedentes que demuestren slificientemente' y mediante

documentación autént¡ca, que los profesionales que a continuación se señalan' y que

fúeron propuestos por la solicitante como profes¡onales evaluadores' cuentan con

formaciónuniversitariaencalidadensa|ud,requ¡sitoexig¡doene|¡ncisosegundodel
artícu|o10de|Reg|amentode|S¡stemadeAcreditación,porIoqL]eserechazará|a
so|¡cituddeincofporar|osasucuerpodeeva|uadores,asaber:1)doñaVivianaPamela
jiménez Calabrese, de profesión Enfermera; 2) doña Sandra Figueroa Pradenas' de

prof"r'án int".."--t'tatrona; 3) doña l'4argarita Tudela valenzuela' de profesión

Lnfermera; y 4) doña Karen Cristina Joustra Zúñiga, de profesión Enfermera;

11o.- Que, atendido que el Reglamento del Sistema de Acreditación para los

or".,u¿or"rlnstitucionalesdesalud,aprobadoporelDSNol5'de2007'noregula
la aprobación por esta Intendeñcia de los "asesores" de las Entidades Acreditadoras'

no-1" u.."¿"i¿ a la incorporac¡ón de tales profesionales señalados en la nómina

acompañada por la solicitantes a esos efectos;

120.- Que atendido, especialmente, lo señalado en los considerandos séptimo y octavo

precedentes, y lo conclu¡do al respecto en el Informe Técñ¡co antes referido' la entjdad

sol¡c¡tante ha demostrado ooseer comoetenc¡as técn¡cas para ser autoÍzado

para evaluar solamente los siguientes Estándares de Acred'tacióni- 
u) fatánau. General de Acreditación para Prestadores lnst¡tucionales de Atención

prevista en el inciso segundo del Artículo

Acred¡tación para Prestadores Iñstitucionales de

Ab¡erta,
b) Estándar General de Acreditación

Cerrada,
c) Estándar General de Acreditación

Psiquiátrica Cerrada,

d) Estándar General de Acreditación

de Diálisis,
e) Estándar General de Acreditación

de Esterilización,

10 del Reglamento del Sisterna de

Satuo;

para Prestadores Institucionales de Ateñción

para Prestadores Institucioñales de Atención

para Prestadores Institucionales de Centros

para Prestadores lnstitucionales de Servicios



Estándar General de Acreditación para Prestadores lnstitucionales de

Laborator¡os Cl¡n¡cos, v
Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Instituc¡onales de Serv¡cios

de Quimioterapia.

13o,- Que atendido lo señalado en el Considerando anterior y en el Informe Técñico

antes referido, debe señalarse que la entidad solicitante !9jC!!99!!!¡ en el presente

procedimiento poseer competencias técñicas para evaluar los Estándares de

Acreditac¡ón v¡gentes para los Prestadores Inst¡tucionales de Servic¡os de
Imagenología y de Serv¡c¡os de Radloterap¡¿, en virtud de no coñtar con

profesionales de las áreas de la imagenología y la rad¡oterapia que cumplan con las

exigencias que se señalan a tales efectos en el No2 de la Circular Interna IP No1' de

2013, que ¡nstruye sobre "criterios orientadores para la tramitac¡ón y resolución de las

solicitudes de autorización de Ent¡dades Acreditadoras y sL¡s mod¡ficaciones por parte

de los funcronarios de esta Inlendencia", por lo que se rechazará, en esa parte, la

solic¡tud de Ia entidad antes señalada:

120,- Que los contratos acompañados por "AGREDITA NoRTE CHILE LIM¡TADA"
relativos a la vinculación jurídica existente entre esa sociedad y los profesionales

evaluadores ¡nd¡cados en el cons¡derando 70 precedente, si biéñ dan cuenta de la

existenc¡a de tal viñculación, carecen de claridad suflclente respecto de las especiales

funciones oara las cuales dichos profesionales fueron contratados por la Entidad, por

lo que en lo resolutivo de este acto se requerirá a la entidad solicitante lo pertinente;

14o.- Que, en cuanto a los requisitos de ¡nfraestructura fís¡ca. que refiere el inciso

final del artÍculo 10 del Reg¡amento del Sistema de Acreditación, ellos deben tenerse

Dor sustantivamente cumplidos por parte de la solicitante de autor¡zación, en mérito

del Acta suscrita por el Agente Zonal de la Reg¡ón de Antofagasta de esta

Superintendencia, don Javier González Cuevas, de fecha 5 de febrero de 2013, relat¡va

a la vis¡ta inspect¡va efectuada al domic¡l¡o de la ent¡dad solicitante, ubicado en la
Of¡c¡ña o5 de calle José Miguel Carrera Not869, de la ciudad de Antofagasta,
en la comuna y Región del mismo nombre, en la cual se concluye que dichas

dependencias constituyen una infraestructura adecuada para el desarrollo de las

funciones de una entidad acreditadora, a lo que cabe añad¡r los contratos de

arrendamiento de dicho inmueble y de prestación de servicios de secretariado que se

acompañaron, y todo ello sin perjuicio de lo que se requerirá a la solicitante en la letra

c) del No9 de lo resolutivo de éste acto, para dar cabál cumplimieñto a las exigencias

reglamentarias a esté respecto;

15ó.- Que el Acta de la ses¡ón N"1-2013 del comité de Evaluación de Solicitudes de

Autor¡zación de Entidades Acreditadoras de esta Intendencia, previsto en la Circular

lPlNo 1, de 2007, efectuada el día 10 de abril de 2013, da cuenta de la recomenclac¡ón

hecha a esta lntendenta en el sent¡do de aprobar la solic¡tud de autor¡zación formulada

oor 'ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" en la forma que se cons¡gna en la

presente resoluciÓn; y

TENIENDO PRESENÍE el mérito de lo expuesto y en el ejercicio de las facultades que

rne confiere la ley, vengo en dictar la siguiente

RESOLUC¡ON:

1O.- AUTORÍZASE a IA SOC¡€dAd ..ACREDITA ORTE CHILE LIM¡TADA,,,

¡nd¡vidual¡zada en el Considerando 10 precedente, como Entidad Acred¡tadora de

prestadores ¡nst¡tucionales de salud, para la ejecución de activ¡dades de evaluación y

acreditación de conform¡dad con las normas del Reglamento dél Sistema de

e)



Acreditación para los Prestadores Inst¡tucionales de Salud, aprobado por el D s. No 15,

de 2007, del f.4¡nisterio Salud, en los términos que pasan a señalarse

2o.- TÉNGASE PRESENTE por la solicitañte que la autorización referida en el numeral

añterior comprende solamente la eiecuc¡ón de act¡v¡dades de evaluación v
acred¡tación respecto de los siou¡entes Estándares de Acred¡taciónl

a) El Estándar General de Acreditación Para Prestadores Instituc¡onales de

Atención Cerrada. aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del

Ministerio de Salud;
b) El Estándar General de Acred¡tación para Prestadores Institucionales de

Atención Ab¡erta, aprobado por el Decreto Exento N' 1a, de 2009, del ¡4inister¡o

de Salud;
c) El Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de

Atención Psiquiátrica Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No33, de 2010,
del lYinisterio de salud;

d) El Estándar General de Acreditación para Centros de Diálisis, aprobado por el

Decreto Exento No34, de 2010, del lYiñisterio de Salud;
e) El Estándar General de Acreditación para Servicios de Esterilización. aprobado

por el Decreto Exento No35, de 2010, del 14inisterio de Salud;
f) El Estándar Geñeral de Acreditación para Prestadores Institucionales de

Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del

Nlinisterio de SalLrdi y
9) El Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de

Servicios de Qu¡mioterapia, aprobado por el Decreto Exento No346, de 2011,

del ¡4inisterio de Salud.

30.- RECHÁZASE la solicitud señalada en el No1 precedente, en cuanto solicitaba

autoflrac¡ón para la evaluación de los siguientes Estándares de Acreditación:

a) El Estándar General de Acreditación para Prestadores Institucionales de

Serv¡cios de Imagenología, aprobado por el Decreto Exento No36, de 2010, del

Ministerio de Sálud y
b) Estándar General de Acreditación para Prestadores lnstituc¡onales dé serv¡c¡os

de Radioterap¡a, aprobado por el Decreto Exento No347, de 2011, del 14inisterio

de Salud.

40,- TÉNGASE PRESENTE por la solicitante que, para la ejecución de actividades de

acreditación relativas a otros Estándares de Acreditación, deberá solicitar la respectiva

ampliación de esta autorización, acreditando al efecto la capacidad e idoneidad técnica

para la debida evaluación y ejecución de los respectivos procedimientos de

acreditación.

5o.- aPRUÉBASE como D¡rectora Técn¡ca de la Ent¡dad acreditadora que por

este acto se autoriza a doña Luz Argenis Velásquez Betancur, de nacionalidad

colombiana, casada, de profesión enfermera, cédula de identidad para extranjeros

N"23.272.5!1-7, domicil¡ada en Avenida Antilhue N'1202, Edaficio Don lgnacio,

departamento No371, de la ciudad de Antofagasta, comuna y Reg¡ón del masmo

nomDre.

5o.- PREVIÉNESE a la ent¡dad que, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 10

del Reglamento del Sistema de Acreditacióñ para los Prestadores Institucionales de

Salud, los Directores Técn¡cos de las Entidades Acreditadoras pueden desempeñar sus

fuñciones solo en una eñtidad a la vez

7ó,- DECLÁRASE que el cuerpo de evaluadores de la entidad que por este acto se

autoriza está exclusivañente inteorado oor los Drofesionales ind¡v¡dualizados
en el Cons¡derando 7o precedente



a".- RECHÁZASE la solicitud de ¡ncorporacaón al cuerpo de evaluadores de la entidad

oue por este acto se autoriza, de las cuatro profesionales individualizadas en el

Cons¡derando lOo de la presente resolución

9o.- REcHÁzasE la sol¡citud de aprobar, en calidad de "asesores" de la entidad, a los

profesionalés individualizados en la nómina acompañada a la presentación de la

solicitanté con ¡ngreso N"19.118, de 12 de octubre de 2012.

1O".- ORDÉNASE A LA
L¡MITADA" acompañar

ENTIDAD ACREDITADORA 'ACREDITA NORTE CHILE
a esta rnténdenc¡a, !&ng9--Ccl--p!.e29--Cal9i!eE

los siguientes antecedentes:

a) Cop¡a auténtica de los instrumentos acreditativos de la vinculación jurÍdica

existente eñtre ella y cada uno de los profesionales que componen su cuerpo

de evaluadorcs y que se refieren en el Cons¡derando 70 precedente, 9!:!9E
que se expliciten las obl¡oac¡ones oue estos últimos asumen en favor
de la Ent¡dad, en espec¡al sus deberes' ouros v s¡mDles o suieto a
alqune modal¡dad, de aaeDtal los encaroos oue la Ent¡dad le formule
para efectuar act¡vidades de acr€ditacióñ; lo anterior, ya sea en

corrección o en sust¡tución de los instrumeñtos acompañados al respecto en el

presente procedimiento;

b) Cop¡a auténtica del cert¡ficado de v¡gencia de la soc¡edad solicitante en el

Reg¡stro de Comercio correspondiénte; y

c) Los documentos acred¡tativos de la disposición de un teléfono f¡io para el uso

de la Entidad Acreditadora en su dom¡c¡lio, de calle José Miguel Carrera

N"1869. de la ciudad de Antofagasta, en la comuna y Región del m¡smo

nombre.

11o,- PREVTÉNESE a la entidad que por este acto se autor¡za, baio
apercibim¡€nto de revocación de la autorización señalada en el No1 precedente, en

el sentido que debe mantener un cuerpo de evaluadores que, a lo menos, dé

cumplimiento al míñimo reglamentario de evaluadores exclusivos señalados en el

Articulo 1O del Reglamento del Sistema de Acreditac¡ón para los Prestadores

lnst¡tucionales de Salud.

12o.- PREV¡ÉNESE, además, a la Ent¡dad Acreditadora autor¡zada en los siguientes

sentidos:

a) Para que, baio aperc¡bim¡ento de revocac¡ón de la autorización que se otorga

por el preseñte acto, mantenga la capacidad técñ¡ca ¡dónea acreditada en el

presente procedimiento y, en todo caso, informe a la Intendeñcia de Prestadores

respecto de todo cambio que exPerimente eñ mater¡a de persona¡. especialmente
en cuanto a sus Profes¡onales evaluadores y personal de apoyo, asi como

respecto del cambio de cualquier otro antecedente qLle hayá servjdo de fundamento a

ta presente resoluc¡ón, !!!-pro!$s$G9-c É!gg-se!gao; y

b) Para que, bajo aperc¡bimiento de revocac¡ón de la autorizac¡ón que se otorga
por el presente acto, manteñga una ¡nfraestructura fís¡ca que asegure el adecuado

cumpl¡ñiento de sus funciones evaluadoras durante la vigencia de la presente

autorización, así como para atender los requerimientos del pú.blico interesado y las

actividades de fiscalización que se ejecuten a su respecto REITERASE en este sent¡do

que todo cambio en los antecedentes ten¡dos en vista para otorgar la presente



autorización deberá informarse y acreditarse a esta Intendencia, tan Droñto ellos
g.ECIIan.

13O.- INSCRÍBASE a Ia sociedad -ACREDITA NORTE CH¡LE LTM¡TADA,, como
Entidad Acreditadora de prestadores institucioñales de salud en el Registro Público de
Entidades Acreditadoras, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la notificacióñ de la
presente resolución. S¡rva la presente resoluc¡ón como suf¡ciente ¡nstrucc¡ón al
Func¡onar¡o Reg¡strador de esta Intendenc¡a.

14o.- TÉNGASE PRESENTE que la presente autorización tendrá una vigenc¡a de 5
años, contados desde la notificación a la interesada de la presente resolución. Si la
entidad aútor¡zada quisiere, al térm¡no del plazo señalado precedeñtemente, renovar
su autor¡zación de funcionamiento, deberá, dentro del plazo de 90 días hábiles
anter¡ores al vencim¡ento del antedicho plazo, solicitar expresamente a esta
Intendencia, y de conformidad a las normas del Título III del D.S. No15, de 2007, del
¡4¡nisterio de Salud, la correspondiente renovación. En caso contrario. la presente
autorización se extinguirá al cumpl¡rse el plazo de vigeñcra.

15o.- Asimisñio, TÉNGASE PRESENTE que, en virtLrd de lo dispuesto en la Ley No

19.880, sobre Bases de los Procedim¡entos Administrativos, en contra del presente
acto puede deducir los recursos de reposición, ante esta Intendencia, y el recurso
jerárquico, ante el Sr. Superiñtendente, dentro del plazo de cinco días hábiles contados
desde la fecha de la notificación de la presente Resolución.

16".- NOTIFÍQUESE la presente resolucióñ personalmente al representante legal de
la solicitante.

REGÍSTRESE Y ARcHÍvEsE.

.. .r{aRÍt $oLEDAD vELÁsQuEz uCRUrra
INTEITóENfA DE PRESTADORES DE SALUD

(SUIERTNTENDENCTA DE SALUD

q.,QQN,,^V
f'ISTRIBI'CIOÑ: / \
- Representañte legal de "ACREDITA NORTE CHILE LI¡4lTADA"
- Jefa Unidad de Fiscalización de Laboratorios Clínicos Acreditados ISP
- e' ñóriñróñ.1éni¡ /c\ ¡o c¡l'.{
- Fiscal
- Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud lP
- Encargado Unidad de Admisibilidad y Autorización IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Acreditación IP
- Funcionario Registrador IP
- EU Catheriñe Sepúlveda R. IP
- Abog. Hugo Ocampo G. IP
- Expediente administrativo "ACREDITA NORTE CHILE LIf4ITADA"
- Oficina de Partes
- Archivo


